
                  Fl. 245 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Ref: Exp. No. 110013103-041-2016-00490-00 
 

1. El peticionario de la solicitud que antecede, estese a lo resuelto en auto del 9 

de diciembre de 2020 (fl. 239), mediante el cual se le indicaron las razones por las cuales no 

es procedente atender el acuerdo de pago allegado, pues este mismo debe proporcionarse 

con la entidad demandante.  

 

2. En atención a la solicitud de la parte actora visible a folio 224, se ordena a la 

Oficina de Apoyo elaborar nuevo despacho comisorio a fin de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del inmueble identificado con FMI No. 50N-170168, para lo cual se comisiona a 

los JUECES CIVILES MUNICIPALES –REPARTO-, a los JUECES CIVILES MUNICIPALES 

DE PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ – REPARTO, a 

los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ y/o la ALCALDIA 

LOCAL respectiva. 

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad elabórense los correspondientes despachos comisorios con los 

insertos del caso y adviértase que se designan amplias facultades para designar secuestre 

y señalarle los honorarios que en derecho corresponda, igualmente, indíquesele que en el 

acta que trata el artículo 107 del CGP., debe suministrarse los datos del secuestre, como 

son dirección, teléfono y correo electrónico. 

 

Notifíquese, 

-Original firmado- 
HILDA MARÍA SAFFON BOTERO 

 Jueza 
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OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
No. 7 fijado hoy 3 de febrero de 2021 a las 08:00 AM 

 
______________________________ 

Lorena Beatriz Manjarres Vera 
Profesional Universitario G-12 
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